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Parí® üiicial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIM.STKÓR

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 340.)

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Vista la consulta for
mulada por la Junta Central del 
Censo electoral, en la que expone la 
conveniencia de que por el Gobier
no de Su Majestad se adopte y pu
blique alguna disposición de carác
ter general que, desvaneciendo toda 
duda en cuanto a la aplicación de la 
disposición segunda del artículo 14 
de la ley de 29 de abril último, deje 
bien clara la subsistencia de las 
prescripciones contenidas en los ar
ticulos 29, 40, 45, 53 y especialmen
te en el 47 de la ley Electoral, rela
tivos a la franquicia, forma de en
trega y curso de los documentos 
propiamente electorales, desde las 
sesiones de proclamación de candi
datos hasta después del escrutinio 
general, puesto que en el artículo 
últimamente citado se determina 
también la manera en que deben ser 
certificados en las cubiertas, y per
sonas que han de suscribir las de los 
pliegos electorales respectivos, los 
cuales, de otra parte, ni deben, ni 
siquiera pueden llevar la certifica
ción del encargado del Registro, ni 
aquellos otros requisitos especiales 
que marca la Real orden de 20 de 
mayo, en cuanto ellos se opongan a 
los que taxativamente determina y 
exige la vigente ley Electoral.

Considerando que, si bien la refe
rida disposición de la ley de 29 de 
abril suprime toda franquicia, sin 
excepción, y afecta, por lo tanto, a 
los organismos electorales como a 
los demás, el mismo precepto deja 

en suspenso su aplicación en cuanto 
a la correspondencia oficial hasta 
que el Gobierno conceda los crédi
tos necesarios para que las Autori
dades, Centros y organismos admi
nistrativos la franqueen; suspensión 
que alcanza, igualmente, a los docu
mentos propiamente electorales que 
se expidan y hayan de circular en 
cumplimiento de la ley de esa clase 
que se determinan en la Real o^en 
de 30 de diciembre de 1907, y que, 
sin duda alguna, tiene el concepto 
de correspondencia oficial dado en 
igual disposición del Ministerio de 
Hacienda de l.° de mayo próximo 
pasado:

Considerando que dicha corres
pondencia debe estar sometida a las 
reglas dictadas para su transitoria 
circulación por la Real orden dicta
da en 20 de mayo por esta Presi
dencia, sin otras modificaciones que 
las absolutamente precisas, pues las 
mismas, según el espíritu que las 
informa, no se oponen a las conte
nidas en la vigente ley Electoral, 
inspiradas sólo en la necesidad de 
rodear los documentos y pliegos re
ferentes al sufragio de las garantías 
precisas para la seguridad y secreto 
de los fines que cumple:

Considerando que de las reglas 
contenidas on la citada Real orden 
de 20 de mayo pudieran ofrecer al
guna dificultad en su aplicación las 
primera y tercera, por la especial 
constitución de los organismos elec
torales, siendo, por tanto, de alta 
conveniencia el que, para evitar 
toda duda que pudiera surgir en 
actos de tanta transcendencia políti
ca, se dicte una aclaración relaciona
da con los mencionados artículos de 
la vigente ley Electoral,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por el Mi
nisterio de Hacienda y accediendo a 
lo solicitado por la Junta Central 
del Censo, se ha servido disponer:

Primero. Que los documentos 
electorales que se expidan y circu
len conforme a las disposiciones de 
la ley Electoral tienen el concepto i 

de correspondencia oficial y disfru
tarán de franquicia hasta que por el 
Gobierno se concedan los créditos 
necesarios para el franqueo a que se 
refiere la ley de 29 de abril último 
en la disposición segunda del ar
tículo 14.

Segundo. Que para dar cumpli
miento en esa clase de documentos 
a la Real orden de esta Presidencia 
de 20 de mayo, regla primera, se 
sustituirá el sobre impreso con el 
nombre de la Oficina que remite 
por el sobre con el nombre manus
crito de la Oficina u organismo de 
origen; estableciéndose, en general, 
en cuanto a la tercera regla, que en 
todos aquellos organismos electora
les que no tengan encargado del 
Registro, certifique el que desempe
ñe las funciones análogas de requi- 
sitar los pliegos y disponer su cierre 
y salida; y

Tercero. En cuanto se refiere a 
la consulta de la Junta Central del 
Censo:

a) Que en los pliegos en que se 
remitan por las Juntas provinciales 
o municipales, según se trate de ele
gir Diputados o Concejales, a la 
Junta Central o a la Provincial, res
pectivamente, el ejemplar del acta 
de la sesión de proclamación de can
didatos, y el de la de escrutinio ge
neral y proclamación de Diputados 
o Concejales, según lo prevenido en 
los artículos 29 y 53 de la ley Elec
toral, certificará, conforme a lo dis
puesto en la regla tercera de la Real 
orden referida, el Secretario de la 
Junta.

b) Que en los pliegos en que 
hayan de remitirse las copias certifi
cadas de los acuerdos de aplazamien
to de votación por la Mesa electoral 
a la Junta Central, y las certificacio
nes que expresen el número de votos 
de cada candidato, a la Junta Cen
tral y a la Provincial, conforme a 
los articulos 40 y 45, certificará el 
Presidente de la Mesa electoral; y

c) Que en el caso especial del 
articulo 47 no se necesita más certi
ficación que la dispuesta por la mis

ma ley, que será la extendida por 
todos los individuos que constituyen 
la Mesa en la cubierta del pliego 
que se entregue en la Administra
ción o Estafeta de Correos.

Es asimismo la voluntad de 8. M. 
que la presente disposición se inser
te en la Gaceta ele Madrid y en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 29 de noviembre de 
1920,==Dato.=:Sres. Ministro de., 
y Presidente de la Junta Central 
del Censo electoral.

(De la Gaceta núm. 337.)

JUNTA PH0V1HCIAL DEL CENSO ELECTORAL

En la Gaceta del día 30 de no
viembre último se publica la siguien
te circular de la Junta Central, del 
Censo electoral:

«El artículo 47 de la ley Electoral 
establece los requisitos y condicio
nes que como garantía de autentici
dad de los mismos han de reunir los 
pliegos en que las Mesas de las Sec
ciones electorales remitan las copias 
literales de las actas de su consti
tución y de la elección verificada, y 
determina por quiénes y en qué for
ma han de ser entregados esos plie
gos en la Administración de Co
rreos o Estafeta más próxima, dis
poniendo también que cuando los 
pliegos hayan de remitirse a los 
Presidentes de Juntas que residan 
en la misma población que las Mesas 
electorales, se entregarán personal
mente en las respectivas Secretarias, 
bajo recibo.

Pero, no obstante tales medidas de 
precaución, encaminadas a procurar 
que la verdad de la elección y la vo
luntad de los electoies no pueda ser 
alterada, la práctica de anteriores 
elecciones ha puesto de manifiesto 
y permitido comprobar que por 
errónea interpretación de procedi
miento tal vez, o por supuestas atri-



buciones que la ley no concede á j 
Juntaa ni entidades que ninguna in
tervención tienen en tales actos, por 
lo que a la elección de Diputados a 
Cortes se refiere, se han comunicado 
instrucciones escritas a las Mesas 
para que los citados pliegos tuviesen 
curso previo distinto del que la Ley 
previene, con riesgo de grave res
ponsabilidad para los que las aten
diesen, por creer de buena fé que 
cumplían con su deber; cometiendo 
un delito los que, sin tenerla, se atri
buyesen la facultad de ordenar que 
se presentasen antes a Junta dife
rente de la debida y hasta de exa
minar su contenido, y produciendo 
después, y por lo menos, la pertur
bación de que llegasen los pliegos 
a su verdadero destino abiertos, y, 
en repetidos casos, con la documen
tación incompleta,

La sola exposición del hecho evi
dencia su importancia y la necesidad 
de impedir que ni en las próximas 
elecciones generales ni en las suce
sivas pueda repetirse; y por eso, la 
Junta Central del Censo se conside
ra en el deber de recordar de uua 
manera expresa los preceptos del ci
tado articulo 47 de la Ley, y la obli
gación que él impone a los Presiden
tes de las Mesas electorales de las 
poblaciones en que residan les res
pectivas Juntas, de llevar ellos mis 
mos y los interventores nombrados 
por los candidatos, o los Adjuntos 
en su defecto, directamente desde 
los colegios a las secretarias de las 
Juntas provinciales o de la Central, 
los citados pliegos, en las condicio
nes que la Ley determina; por lo 
cual, ni las Juntas municipales del 
Censo pueden disponer, ni las Mesas 
cumplir, orden alguna que altere el 
procedimiento señalado, dentro del 
que cabe, desde luego, que la en
trega de las copias de las actas de 
constitución de la Mesa y de la elec
ción verificada, se haga en un solo 
pliego cerrado, certificándose y de
tallándose en la cubierta de éste, 
que contiene ambos documentos.

Igualmente ha estimado esta Jun
ta Central conveniente y de oportu
nidad, recordar a todas las provin
ciales lo establecido en el acuerdo y 
circulares de la misma, que a con
tinuación se expresan, y encargar a 
los Presidentes de aquéllas que dis
pongan su reproducción en los Bo
letines Oficiales de las respectivas 
provincias, para ^conocimiento ge
neral.

Acuerdo de 25 de febrero de 1913, 
declarando que es plazo hábil para 
requerir a los Presidentes de las Jun
tas municipales a fin de que orde
nen la constitución de las Mesas elec
torales, al objeto de formular las 
propuestas de candidatos por electo
res en la forma que determina el ar
ticulo ‘25 de la Ley, hasta las doce 
de la noche del domingo anterior 
al jueves que precede al dia señala
do para la proclamación de candida
tos por las Juntas provinciales.

Circular de 20 de abril de 1910, 

dictando instrucciones relativas a las 
sesiones de proclamación de candi
datos y de escrutinio general en las 
elecciones de diputados a Cortes, a 
la forma de remitir a la Junta Cen
tral las credenciales de intervento 
res y los pliegos que envíen las Me
sas y a la publicidad de las certifica
ciones del resultado de los escru
tinios.

Circular del 26 del mismo mes y 
año, determinando la forma en que 
los candidatos a Diputados a Cortes 
pueden solicitar su proclamación y 
la en que se debe ejercitar el dere
cho de propuesta.

Circular de 4 de febrero de 1916, 
relativa también al derecho de pro
poner candidatos a Diputados a 
Cortes.

Circular de 6 de marzo da 1917, 
declarando que el candidato o apo
derado de candidato no puede for
mar parte de la Junta provincial del 
Censo en la sesión de escrutinio ge 
neral.

Y lo comunico a V, S. para su co
nocimiento y el de la Junta provin
cial de su presidencia y a fin de que 
se sirva V. 8- disponer la inmediata 
publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia de la presente Cir
cular y de las demás que en la misma 
se citan.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 29 de noviembre de 1920— 
El Presidente, José Ciudad.

Señor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral de.,.»

** * 
Circulares a que se refiere la dispo

sición anterior.
20 de abril de 1910.

«La vigente ley Electoral, como la 
anterior, encomienda a las Juntas 
provinciales del Censo, entre otras, 
la importante función de proclamar 
los candidatos para Diputados a Cor
tes, y establece la modificación de 
que por aquellas se verifiquen los es
crutinios generales, que antes se rea
lizaban en las cabezas de los respec
tivos distritos electorales, introdu
ciendo además algunas otras varia
ciones en el procedimiento electoral, 
que aconsejan la conveniencia de que 
al realizarse por primera vez unas 
elecciones generales de Diputados a 
Cortes con arreglo a esa nueva legis
lación, se hagan ciertas aclaraciones 
indispensables acerca de tales pre
ceptos de procedimiento, para que 
sean interpretados y aplicados de 
igual modo y con la extensión y 
separación necesaria en lo que se 
refiere a la redacción de las actas, 
a fin de que el expediente electoral 
de cada uno de los distritos en que 
las provincias están divididas, resul
te completo con independencia abso
luta de los demás, tanto en la parte 
relativa a la documentación que ha
ya de constituirlo, como en lo refe
rente a las protestas que puedan for
mularse respecto a la legalidad de la 
elección y a las cualidades legales 
de los elegidos, puesto que la misma 

ley encomienda al Tribunal Supremo 
la misión de informar directamente 
al Congreso respecto a aquellas elec
ciones en que se hayan dado los ca
sos y hechos que se consignan en el 
párrafo 2.° del articulo 53 y en 
el 4.° y 5 ° del 51, para que el Cuer
po Colegislador en uso de su facul
tad soberana, resuelva luego lo que 
estime procedente.

Por estas razones, y con el propó
sito, además, de que en las próximas 
elecciones generales se cumplan es
trictamente las disposiciones que re
gulan el procedimiento electoral, 
evitando asi quejas y reclamaciones 
que de otro modo se producirían y 
podrían obligarla a usar de su juris
dicción disciplinaria, la Junta Cen
tral del Censo ha acordado con ca
rácter general lo siguiente:

1. ® Las sesiones de las Juntas 
provinciales del Censo para la pro
clamación de candidatos y para ve
rificar el escrutinio general serán 
públicas, y se celebrarán cada una 
en un solo acto y sin interrupción, 
durando la primera cuatro horas por 
lo menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los 
trámites señalados en el art. 26 de 
la Ley y siguientes, y debiendo, en 
caso contrario, continuar indefinida
mente hasta que queden cumplidos 
esos trámites, según dispone la Real 
orden de 13 de abril de 1909; pero 
de dichas sesiones se extenderán por 
duplicado, y autorizarán tantas ac
tas parciales como distritos electora
les o circunscripciones existan en la 
provincia, cuidando de consignar en 
cada una, y para que pueda formar 
se juicio exacto de lo ocurrido, las 
incidencias, reclamaciones y protes
tas referentes a los distritos respec
tivos, asi como las de carácter gene
ral si se hubieran formulado.

2. ® La parte de las hojas talona
rias de credenciales de Intervento
res y Suplentes firmadas por los 
candidatos proclamados o apodera
do que a este efecto designe, me
diante escritura pública, que han de 
ser remitidas a la Junta Central del 
Censo, según lo prevenido en el ar
ticulo 30 de la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Congreso de los Diputa
dos, en el cual tiene la Junta su do
micilio oficial, en pliegos certifica
dos como el mismo artículo dispone, 
expresando en la cubierta el conte
nido y debiendo consignar también 
el número de hojas talonarias que 
cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso 
deberán ser dirigidos y en él entre
gados todos los demás documentos 
electorales que la Ley dispone se 
envíen a la Junta Central.

3. ® Los Presidentes, Adjuntos e 
Interventores que compongan las 
Mesas electorales cuidarán muy es 
pecialmente de cumplir el deber que 
el artículo 47 de la Ley les impone 
de certificar en las cubiertas el con
tenido de los pliegos en que se en
víen a las Juntas Central y provin
cial las copias literales de las actas 

de constitución de la Mesa y de la 
elección verificada, y de hacer per
sonalmente la entrega de dichos 
pliegos en la Administración o Es
tafeta de Correos más próxima.

Según se deduce del texto del pá- 
rrafo l.° del citado articulo 47, el 
envío de esas copias literales de las 
actas de constitución de la Mesa y 
de la elección verificada, podrá ha
cerse en un solo pliego, pero los in
dividuos de la Mesa cuidarán de 
certificar y detallar en la cubierta 
de éste, que contiene ambos docu
mentos.

4. ® Igualmente cuidarán los Pre
sidentes, Adjuntos e Interventores 
de las Mesas de publicar inmediata
mente de terminado el escrutinio y 
fijar a la puerta de cada Colegio cer
tificación que exprese el número de 
votos obtenidos por cada candidato, 
y de remitir, sin demora y antes de 
terminar el acto, un duplicado de 
esa certificación al Presidente de la 
Junta Central del Censo, y otra ter
cera al de la Junta provincial. z

5. ® En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 de la ley, los 
Presidentes de las Juntas provincia
les procurarán que la publicación de 
las certificaciones que hayan recibido 
de las Mesas electorales, se haga sin 
falta en el primer número del Bole
tín Oficial, y a este fin se recuerda 
la obligación que el párrafo 3." del 
articulo 87 de la ley impone a todo 
funcionario público que deba recibir 
algún documento o comunicación de 
otro, si no lo recibiese tan pronto 
como deba llegar a su poder, de dis
poner bajo su responsabilidad que 
inmediatamente sea recogido por co- 
mi-donado especial a costa del que 
hubiera debido enviarlo.»

26 de abril de 1910

«Con todo detenimiento ha exami- / 
nado la Junta Central del Censo, en 
su sesión de hoy, las consultas que 
las provinciales de Córdoba y Cuen
ca le han dirigido, respecto a la ma
nera cómo los aspirantes a candida
tos y proponentes de los mismos de
ben ejercitar los derechos que les 
concede el art. 24 de la ley Electo
ral, asi como varias otras dudas a la 
misma Junta expuestas y relaciona
das también con el procedimiento 
que ha de observarse en la sesión 
que, para la proclamación de esos 
candidatos, celebrarán las provin
ciales el domingo anterior al seña
lado para la elección de Diputados a 
Cortes, o sea el dia 1.® de mayo pró
ximo.

La Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 16 del corrien
te, dictada de conformidad con el 
dictamen de esta Junta, ha fijado el 
alcance y extensión del derecho a 
formular las propuestas de dichos 
candidatos que la condición 2.‘ del 
citado art. 24 concede indistinta
mente a Senadores o ex-Senadores 
Diputados o ex Diputados a Cortes 
por la provincia, y Diputados o ex- 
Diputados provinciales en el número 



fijado en la Ley, y la misma Junta 
en su circular del dia 20 de este mes 
ha hecho constar que la citada se
sión para la proclamación de candi
datos ha de ser pública y celebrarse 
en un solo acto y sin interrupción, 
durante todo el tiempo necesario, 
según se dispuso por otra Real orden 
de 13 de abril de 1909.

Recordada ahora la distinción que 
el texto mismo del mencionado ar
ticulo 24 de la Ley establece entre el 
derecho de los candidatos, o más 

propuestas de palabra o por escrito, 
acreditando en uno y otro caso, y 
en la forma anteriormente indicada, 
las calidades de sus poderdantes.

4.°  Una vez presentadas o for
muladas ante las Juntas provincia
les las solicitudes pidiendo la pro
clamación de candidatos y las pro
puestas orales o escritas con los do
cumentos justificativos del derecho 
a hacerlas, o las certificaciones de 
ser propuesto por la vigésima parte 
del número total de electores del 

que la escritura no debía ser de pro
puesta sino de poder, cosa que en 
ninguna de las prescripciones de la 
Ley se ordena para ese efecto de la 
proclamación de candidatos, salvo 
cuando no sea el interesado quien 
solicite personalmedte su procla
mación.

La Junta Central, en su sesión del 
26 de abril de 1910, declaró que «Zas 
propuestas pueden formularse per so 
nalmente, de palabra o por escrito, y 
en otro caso por medio de apoderado 

propiamente dicho, de los aspirantes 
aserio, para solicitar su proclama 
ción, y el de los que representen o 
hayan representado la provincia pa 
ra formular las propuestas a favor 
de aquéllos, la Junta Central, como 
resolución de las consultas y dudas 
ante la misma formuladas acerca de 
la inteligencia del repetido art. ‘24 
de la Ley y para que los preceptos 
de éste sean unifoimámente aplica
dos por todas Jas provinciales, ha 
acordado, con carácter general lo 
siguiente.

1. ° Los que en uso del derecho 
que concede el párrafo primero del 
art. 24 de la ley Electoral, deseen 
ser proclamados candidatos a Dipu
tados a Cortes por las Juntas provin
ciales del Censo el domingo l.° de 
mayo próximo, por reunir alguna de 
las tres condiciones que establece 
dicho artículo, lo solicitarán de las 
citadas Juntas personalmente o por 
medio de apoderado en forma legal, 
y en uno u otro caso podrá formular
se esta solicitud de palabra o por 
escrito.

2. ° El derecho a hacer propues
tas de candidatos que la condición 
segunda del referido art. 24 de la 
Ley concede indistintamente a Se
nadores o ex-Senadores, Diputados 
o ex-Diputados a Cortes y Diputa
dos o ex-Diputados provinciales, en 
el número marcado, en dicha condi
ción, puede ejercitarse por éstos de 
palabra o por escrito cuando asistan 
personalmente al acto, y de lo con
trario, por medio de apoderado en 
forma legal o de instancia con las

distrito, no debe considerarse indis
pensable la presencia de los candi
datos o sus apoderados en el momen
to en que la Junta provincial haga 
la proclamación de aquéllos con arre 
glo al articulo 24 de de la ley, pues
to que la asistencia de dichos candi 
datos por si o por medio de apodera
do a que se refiere el 26, solo puede 
estimarse necesaria para la presenta
ción de las peticiones y sus justifi
cantes, siendo después potestativa 
para el resto del tiempo que dure la 
sesión, salvo el caso previsto en el 
articulo 27» .

4 de febrero de 1916.
«Con todo detenimiento ha 3xami- 

nado la Junta Central del Censo una 
moción formulada por uno de sus Vo
cales proponiendo que en el ejerci
cio de las funciones consultivas que 
la ley Electoral le encomienda, dic
tase con carácter general una dis
posición aclaratoria de las formali
dades y requisitos que son necesa
rios para ser proclamados candida
tos a Diputados a Cortes, con arre
glo a la condición 2.a del art. 24 de 
la mencionada Ley y que sirva de 
complemento a los preceptos que 
para determinar y circunscribir esas 
formalidades y requisitos contienen 
los Reales órdenes de 24 de noviem
bre de 1909 y 16 de abril de 1910 y 
las Circulares de la propia Junta de 
30 de marzo y 26 de abril de este 
último año, a fin de que sin dudas 
ni distingos de ninguna clase pue
dan atemperarse a ellas las Juntas 
provinciales al hacer tales proclama
ciones.

legal», que «los proponentes pueden 
apoderar para hacer la propuesta a 
una sola persona, que pueda ser la que 
aspire a ser proclamado candidato», 
y que dos apoderados pueden también 
formular dicha propuesta depalabra o 
por escrito»; pareciendo natural que 
los términos de estas declaraciones 
no dejasen lugar a duda de ningún 
género, porque al reconocerse en 
ellas la facultad de formular pro
puesta por medio de apoderado le
gal, claramente se deduce que los 
proponentes la tienen también para 
hacerla por medio de escritura no
tarial de propuesta, que hace innece
saria la escritura de poder, pues ésta 
solo sería precisa además de aquélla 
en el caso de que no fuera el mismo 
interesado propuesto el que hiciese 
ante la Junta provincial, de palabra 
o por escrito, la petición de su pro
clamación.

Sin embargo, las razonadas obser
vaciones que para evitar posibles 
aplicaciones indebidas del art. 29 de 
la ley Electoral, se consignan en la 
moción y en la exposición antes ci
tadas, han puesto de manifiesto la 
necesidad, o por lo menos la conve
niencia, de que se dicte úna resolu
ción tan clara y tan precisa que ex
cluya en lo sucesivo la posibilidad 
de que sean rechazadas por las Jun
tas provinciales las propuestas de 
candidatos de Diputados a Cortes 
que los Senadores o ex-Senadores y 
los Diputados o ex-Diputados a Cor
tes y provinciales formulen median
te escritura notarial, en uso del de
recho que les concede la condición 

firmas legalizadas notarialmente, y Pedidos y aportados al expediente 2.a del artículo 24 de la ley Electo-
acreditando en cualquiera de estos 
casos las calidades que les da» de
recho a formular tales propuestas, 
por constar comprendidos en la cer
tificación de carácter general expe
dida por el Secretario de la respec
tiva Diputación provincial o por 
acompañar certificaciones especiales 
de la Secretaria del Cuerpo a que 
hayan pertenecido.

3.” Los dos Senadores o ex-Se
nadores, Diputados o ex-Diputados 
a Cortes o los tres Diputados o ex- 
Diputados provinciales que propon
gan candidatos y no estén presentes 
en la sesión en que éstos han de ser 
proclamados, -pueden conceder sus 
poderes para hacer la propuesta a 
una sola persona, sin que haya in
conveniente alguno en que ésta sea 
la misma que aspire a su proclama
ción como candidato. Estos apode
rados pueden también formular las 

los datos concretos que en la moción 
se citaban, se presentó ademas a la 
Junta una exposición suscrita por 
una de los Notarios de esta Corte, en 
la que hacia constar que un Diputa
do y un ex-Diputado a Cortes otor
garon ante él escritura, de la que 
acompañaba copia simple, proponien
do a una tercera persona como can
didato para determinada elección 
parcial; que para extender esa escri
tura se había atenido a lo que dis
pone claramente la condición 2.a del 
artículo 24 de la ley Electoral, y que 
la Junta provincial del Censo, lla
mada a hacer la proclamación, había 
rechazado el documento, porque aun
que era el mismo interesado quien 
lo presentaba, no lo hacia como apo
derado de los proponentes, sentando, 
por tanto dicha Junta el principio 
de que los interesados eran los pro
ponentes y no el propuesto, y de 

ral vigente.
Por tales razones, la Junta Cen

tral, en su 'sesión de hoy, ha acor
dado declarar con carácter general, 
lo siguiente:

l.°  Los Senadores o ex-Senado
res y los Diputados o ex-Diputados 
a Cortes y provinciales en su caso, 
pueden hacer uso del derecho de 
proponer candidatos a Diputados a 
Cortes con arreglo a la condición 2.a 
del artículo 24 de la ley Electoral 
vigente, de tres maneras, a saber:

Personalmente, sea de palabra o 
por escrito.

Por medio de escritura notarial, y 
por escrito en documento privado 
y papel simple, que suscribirán los 
proponentes, cuidando, si asi lo esti
man conveniente, de legalizar sus 
firmas para evitar la posibilidad de 
que sea negada o puesta en duda la 
autenticidad de las mismas; aunque 

les Juntas provinciales del Canso, 
bajo su responsabilidad, podrán 
prescindir de esa legalización, cuan
do, a sujuicio, dichas firmas sean in
dubitadas.

2. ° Los candidatos propuestos en 
escritura notarial, cuando soliciten 
su proclamación personalmente de 
palabra o por escrito, no necesitan 
poder de ninguna clase para presen
tar las propuestas hechas a su favor 
ante un representante de la fe pú
blica.

3. a Cuando la solicitud de pro
clamación se haga personalmente, 
de palabra o por escrito, por otra 
persona que no sea el candidato, di
cha persona necesita poder legal de 
é .tc para formular su petición y pre
sentar los documentos justificativos 
del derecho que asista a su repre
sentado.»

6 de marzo de 1917
«Por acuerdo de la Junta Central 

del Censo, y como contestación a 
consultas formuladas por el Presi
dente de la provincial de Santander, 
digo a éste lo siguiente:

«La Junta Central del Censo, en la 
sesión que bajo mi presidencia cele
bró el diá 2 del presente mes, ha 
examinado con la mayor atención 
las diterentes consultas que en su 
exposición, fecha 24 de mayo del 
año ultimo, había formulado V. S., a 
fin de que se fijasen normas de pro
cedimiento a las cuales deban ate
nerse todas las Provinciales para la 
recta aplicación de los preceptos del 
artículo 51 de la ley Electoral, seña
lando y distinguiendo el limite de 

I las facultades que a las mismas Jun
tas competen, y de aquellas que son 
privativas de sus Presidentes, y para 
que se aclarasen y resolviesen las 
dudas que pudiera sugerir la aplica
ción de otros preceptos de la propia 
ley, relacionados con las facultades 
disciplinarias de las Juntas, con las 
elecciones de las Juntas administra
tivas de aquellos pueblos que con 
otros forman término municipal y 
con las resoluciones de las repetidas 
Juntas provinciales en orden a las 
reclamaciones sobre inclusiones, ex
clusiones y rectificaciones de erro
res en el Censo electoral.

»Siendo evidente que las Juntas 
del Censo no pueden corregir por si 
mismas las infracciones de la ley que 
cometieren sus propios individuos, 
sino que el ejercicio de la jurisdic
ción disciplinaria compete a las de 
superior jerarquía; que, contra las 
resoluciones que después del debido 
examen y concisa deliberación dic
ten las Provinciales sobre las recla
maciones de inclusiones y exclusio
nes de electores al rectificarse el 
Censo, no cabe otra apelación que 
ante las Audiencias territoriales, es
tablecida en la cuarta disposición 
transitoria de la ley, y que sólo al 
Gobierno de S. M. compete determi
nar el límite a que alcanza la apli
cación del procedimiento que esta
blece la ley Electoral a la elección 
de las Juntas administrativas de los 



pueblos agregados, y fijar, por tanto, 
la verdera interpretación del precep
to contenido en el artículo 92, de la 
Municipal vigente, ha estimado la 
Junta Centra! que la claridad y pre
cisión de los preceptos contenidos 
en el articulo 51 de la Electoral no 
requieren, para su inteligencia y 
recta aplicación, ningún género de 
acuerdos e interpretaciones, propi
cios tal vez cuando se dictan en 
términos y con carácter general, a 
que en casos concretos y por las cir
cunstancias especiales que en ellos 
concurran, puedan producir resulta
dos contrarios a los fines verdaderos 
de la ley, y que, por tanto, y en el 
ejercicio de las funciones que la 
misma les encomienda, deberán, 
bajo su responsabilidad, seguir cum
pliendo y aplicando las Juntas pro
vinciales; habiendo únicamente acor
dado la Central declarar, por lo que 
se refiere a la actuación en la Junta 
general de escrutinio de los Vocales 
de las Provinciales que hayan sido 
candidatos o representantes de éstos, 
que «el que hubiere sido candidato 
o apoderado de un candidato, e in
tervenido, por tanto, en los trámites 
de una elección, no puede formar 
parte de la Junta provincial del 
Censo en la sesión que ha de reali
zarse el escrutinio general, en cuyo 
acto deberá ser sustituido por su 
suplente».

*Y como norma a que habrán de 
atenerse todas las Juntas provincia
les del Censo electoral, lo traslado a 
V. S. para su conocimiento y el de 
la de su presidencia*.

Lo que he dispuesto insertar en 
el presente número del Boletín Ofi
cial para que por los Presidentes 
de las Juntas municipales se dé co
nocimiento a los de las Mesas elec
torales, y se les recuerde el cumpli
miento de las instrucciones que se 
consignan en el Boletín extraordi
nario de 30 de noviembre último.

Burgos 2 de diciembre de 1920. 
=E1 Presidente, Santiago Neve.

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en l.° de enero de 1921 
el cupón número 77 de los titulos 
del 4 por 100 interior, de la emisión 
de 22 de agosto de 1919, asi como 
un trimestre de intereses de inscrip
ciones nominativas de igual renta, el 
cupón número 46 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la ley de 26 de junio de 
1908, y el cupón número 118 de la 
Deuda al 4 por 100 exterior,

La Dirección general de la Deuda, 
en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de febrero de 1903 y Real decre
to de 27 junio de 1908, ha acordado 
que desde el dia 1.° de diciembre 
próximo se reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, los de 
las referidas Deudas del 4 por 100 
nterior, exterior y amortizable, y las 

inscripciones nominativas del 4 por 
100 de corporaciones civiles, esta
blecimientos de Beneficencia, Ins
trucción pública, Cabildos, Cofra
días, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en 
esta provincia, con las prevenciones 
siguientes:
Ia La presentación de los cupo

nes se efectuará en los ejemplares 
que facilitará gratis la Intervención 
de Hacienda, entregando a los pre
sentadores como resguardo el resu
men talonario que los mismos con
tienen, y que será satisfecho al por
tador por las oficinas del Banco de 
España en esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención sin que el interesado ex
hiba los títulos de referencia, con 
os cuales deben confrontarse por el 

oficial encargado del recibo y ver si 
resultan conformes con los títulos 
de que han sido destacados.

3. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de
a Deuda y Clases pasivas para su 

reembolso*, fecha y firma del pre
sentador y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al trimestre en que 
se amorticen.

4. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de lineas destinadas a una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse 
a los presentadores que utilicen fao 
turas separadas para los cupones, 
sin incluir en ellas más que una 
sola serie. En cada linea no podrán 
ser facturados más que cupones de 
numeración correlativa, según tiene 
ordenado la Dirección del ramo, 
pues las facturas que sean presenta
das en otra forma, serán rechazadas 
por esta oficina, para no obligar a 
hacerlo al mencionado Centro, como 
con frecuencia viene ocurriendo, con 
lo cual sufre retraso el servicio con 
perjuicio de los interesados

5. a Las inscripciones se presen
tarán en dos facturas, que también 
facilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá al presentador que se 
consigne con toda claridad el con
cepto a que pertenecen las láminas; 
que el número de las inscripciones 
se estampe de menor a mayor y que 
no aparezcan englobados números, 
capitales e intereses de varias ins
cripciones, sino que se detallen una 
por una, como se previene en la cir
cular de 16 de mayo de 1884, repro
ducida en 9 de enero de 1888, no ad
mitiéndose de ningún modo las que 
se hallen extendidas en otra forma. 
Una de las facturas, o sea la que ca
rece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Intervención para 
devolver a los interesados, después 
de cubiertos los cajetines correspon

dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la fac
tura el oportuno recibí al recoger 
as inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de inscripciones más 
que las que contienen impresa la fe
cha del vencimiento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los presentadores de dicha clase 
de valores, a quienes esta Delega
ción recomienda tengan muy pre
sente cuanto se dispone en esta cir
cular, a fin de que el servicio de que 
se trata se realice con la mayor fa
cilidad con lo cual se evitará retraso 
en la tramitación y pago de las fac
turas que representen dichos valores.

Burgos 30 de noviembre de 1920. 
—EL Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

Providencias iudiciaies
Lerma.

D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto se anuncia 

a la venta en pública subasta para el 
día 20 de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, ante este Juzga
do y el municipal de Mahamud, 
la finca que al final se expresará, 
embargada a Teodoro Marcos Madri
gal, vecino de dicho pueblo, para el 
pago de las costas que pudieran im
ponérsele en el sumario que se le 
siguió en este Juzgado por hurto, 
haciendo presente a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta, 
consignarán previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 por lo 
menos de la tasación de la finca; que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción, que no hay títulos de propie
dad, siendo de cuenta del comprador 
proveerse de ellos.

Dado en Lerma a 26 de noviem
bre de 1920,—Vicente Henche.= 
Por su mandado, Vicente de la 
Mata.

Descripción de la finca.
Una tierra en el término de Maha

mud y al pago de las Nogalillas, de 
una huebra o sean 62 áreas de ca
bida, que linda N. arroyo S. otra de 
Juan Grijelmo, hoy sus herederos y 
E. camino, tasada en 50 pesetas.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Avellanosa del Páramo.

Hallándose formado el padrón de 
cédulas personales de este distrito 
para el año 1921-22 se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 

transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Avellhnosa del Párame 26 de no
viembre de 1920.—El Alcalde, Gre
gorio García.

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas.
Terminado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito el 
registro fiscal de edificios y solares, 
para el próximo año de 1921-22, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por término de quince 
dias, a fin de que los contribuyen
tes puedan presentar contra él las 
reclamaciones pertinentes.

Fresnillo 25 de noviembre de 1920. 
—El Alcaide, Teófilo Cob.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
a los años de 1918-19 y 1919-20, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Avellanosa del Páramo 26 de no
viembre de 1920,—El Alcalde, Gre
gorio García.

Matmclos particulares
NITRITO DE SOSA DE CHILE

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tieno 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 % de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DEPOSITABIO:

JULIAN DE CELA Y A
Almacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.
Cilio de Vallidolid, nám. i.—BURGOS 1
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FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahobbo, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 2

ImpBBMSTVA PWVTNOtiU'


